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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 18 de mayo de 2022  

 
Expediente:     11001333501020190049100 
Demandante: JUAN CAMILO MORENO TORRES Y OTROS 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL 
Juzgado Origen: Decimo (10) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C 

 
 

CONSIDERACIONES: 

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 

de 2022. 

 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 

se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 10 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Ahora bien, previo a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, encuentra necesario este Despacho requerir al Coordinador de Archivo y 

Correspondencia de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos CAN, ya que en 

escrito de fecha 21 de octubre de 2021 (Folio 107), el abogado Albis Manuel Blanco Ortiz, 

manifestó haber enviado un memorial denominado como “Recurso de reposición (J3 

Transitorio, 2019-491)”, el día 28 de septiembre de 2021. Sin embargo al revisar el expediente 

y el sistema de Siglo XXI, se evidencia que este no se encuentra registrado, ni incorporado, 

llevando a malas especulaciones de la radicación en tiempo del mencionado recurso.  

 

E consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: Requerir al Coordinador de Archivo y Correspondencia de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos CAN, señor HANZ ALEXANDER 

CASTAÑEDA SOLER, para que rinda informe del mencionado memorial, en el término 

perentorio de tres (3) días, previas las correspondientes anotaciones. 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior y de encontrarse en término el recurso de reposición, por 

secretaría, dese el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

   

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

Angie V 


